
MAXIMO BAUDUCCO S.A.C.I.F. e I.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados MAXIMO BAUDUCCO S. A. C. I. F. e I. s/ DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES”, (Expte.
1300 – Año 2013) de trámite por ante el Registro Público de Comercio, se hace saber que por Acta de Asamblea General Ordinaria
Nº 52 y Acta de Reunión de Directorio Nº 396, ambas del 02.09.2013, se ha resuelto la elección de Autoridades, distribución de
cargos  y  ampliación  de  la  representación  legal  de  la  sociedad,  de  la  manera  siguiente:  1.  Autoridades:  Se  han  designado
Autoridades de la Sociedad por tres (3) ejercicios, trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, de la siguiente forma:
1.1. Directorio: Presidente: EDUARDO JESUS TESSORE, D.N.I. Nº. 6.298.835, CUIT Nº 20-06298835-6; Vicepresidente primero: SONIA
MARCELA DEL PILAR BAUDUCCO de TAGLIATTI, D.N.I. Nº 16.538.289, CUIT Nº 27-16538289-2; Vicepresidente segundo: ADRIANA
GABRIELA MARIA BAUDUCCO de FELTRIN,  D.N.I.  Nº  17.675.470,  CUIT Nº 27-17675470-8;  y  Directores Vocales:  LILIA NORMA
RICCHIONI de BAUDUCCO, D.N.I. 2.406.484, CUIT Nº 27-02406484-6; MARIA CRISTINA CHICCO de Tessore, D.N.I. Nº 5.595.706, CUIT
Nº 27-05595706-7; y HUGO JUAN ALBERTO TAGLIATTI, D.N.I. Nº 14.737.388, CUIT Nº 20-14737388-1.— 1.2. Síndicos: Titular: Dr.
JUAN CARLOS DEPETRIS,  D.N.I.  Nº  15.538.244,  CUIT Nº 20-16538244-8;  y  Suplente:  CPN LEONEL EDUARO SCOTTI,  D.N.I.  Nº
23.484.582., CUIT Nº 23-23484582-9.- Y 2. Representación: Se ha resuelto que la representación legal de la sociedad, además del
Presidente la ejercerá el Vicepresidente Primero, quienes actuarán en forma indistinta. Se publica a sus efectos legales por el
término de un día en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe.- SANTA FE, 18-10-2013

$ 90,75 217173 Nov. 27

__________________________________________

ALTERNATIVA SAN JUSTO S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: ALTERNATIVA SAN JUSTO S.A. s/Designación de Autoridades, Expediente 1231,
Folio 47, Año 2013 de trámite ante el Registro Público de Comercio, en Asamblea Ordinaria Unánime, celebrada el día 30 de Octubre
de 2012 resultaron electos como Presidente: Ivar Abel Ramón Fabbro, argentino, casado, nacido el 13 de febrero de 1934, L.E. N°
6.333.234, productor agropecuario, domiciliado en calle Urquiza 2555 de la ciudad de San Justo, provincia de Santa Fe, inscripto
ante la AFIP (DGI) bajo la CUIT Nº 20-06333234-9, Vicepresidente: Sergio Gerardo Picco, argentino, casado, nacido el 7 de octubre
de 1961, DNI. N° 14.527.278, productor agropecuario, domiciliado en calle Iriondo 2267 de la ciudad de San Justo, provincia de
Santa, inscripto ante la AFIP (DGI) bajo la CUIT N° 20-14527278-6 y como Suplente: Rubén Angel Genero, argentino, casado, nacido
el 3 de noviembre de 1956, DNI. Nº 12.624.858, productor agropecuario, domiciliado en calle Iriondo 2267 de la ciudad de San Justo,
provincia de Santa, inscripto ante la AFIP (DGI) bajo la CUIT N° 20-12624858-0.- Santa Fe, 11/11/2013. Estela C. López Bustos,
secretaria.

$ 45 216245 Nov. 27

__________________________________________

KORY S.A.

CAMBIO DE DOMICILIO

Conforme a lo previsto por el Art. 10 de la Ley 19550, se hace saber que KORY SA., inscripta ante el RPC de Rosario, en Estatutos
fecha 22/03/2000, Tomo 81, Folio 2062, Nro. 120, por decisión unánime del Directorio de fecha 25/06/2013, ha resuelto el Cambio
de la Sede Social de esta sociedad a: Juan José Paso Nro. 6814 de la ciudad de Rosario, Prov. de Santa Fe.

$ 45 216182 Nov. 27

__________________________________________

AUTOMOTORES J. PESADO CASTRO S.A.



CAMBIO DE DOMICILIO

Conforme a lo previsto por el Art. 10 de la Ley 19550, se hace saber que AUTOMOTORES J. PESADO CASTRO S.A., inscripta ante el
Registro Público de Comercio, en Estatutos, Tomo 87, Folio 11699, Nro. 581, en fecha 16/11/2006, ha resuelto por decisión unánime
del Directorio de fecha 30/08/2013 el Cambio de su Sede Social a: Eva Perón Nro. 5232 de la ciudad de Rosario, Prov. de Santa Fe.

$ 45 216180 Nov. 27

__________________________________________

CONS TRU FE S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Por estar  así  dispuesto en Autos:  “CONS TRU FE S.R.L.  s/  Cesión de cuotas,  cambio de domicilio,  modificación de cuotas,
designación de gerente (modificación de cláusulas Primera, Cuarta y Quinta)- Expte. 626 F° 21 Año 2013” de Trámite ante Registro
Público de Comercio de la ciudad de Santa Fe, se hace saber lo siguiente:

Primera: CONS TRU FE S.R.L. tendrá su domicilio legal en jurisdicción de la ciudad de Santa Fe, actualmente en Lavalle Nº 4533 de
la ciudad de Santa Fe, Departamento La Capital, provincia de Santa Fe.

Cuarta: El capital social es de $ 50.000.- (cincuenta mil pesos) dividido en 500 (quinientas) cuotas partes de $ 100.- (cien pesos)
cada una, que los socios suscriben e integran en la siguiente proporción: Sr. González Perlotti, Lucas Sebastián: suscribe 150 (ciento
cincuenta) cuotas, valor nominal: cien pesos ($ 100.) cada una, equivalente a quince mil pesos ($ 15.000.-). Sr. González Rosas,
Juan Carlos: suscribe e integra 850 (ochocientas cincuenta) cuotas, valor nominal: cien pesos ($ 100.-) cada una, equivalente a
ochenta y cinco mil pesos ($ 85.000.-).

Quinta: La administración y representación legal está a cargo del socio gerente, actuando como tal el Sr. González Rosas, Juan
Carlos por el término que dure la sociedad. El uso de la firma social estará a cargo del socio gerente. En tal carácter tiene todas las
facultades para realizar los actos y contratos que se relacionen con el objeto de la sociedad. No pudiendo comprometer a la
sociedad en fianzas o garantías a favor de terceros en operaciones ajenas al objeto societario, salvo con el consentimiento unánime
de los socios. Santa Fe, 08/11/2013. Estela C. López Bustos, secretaria.

$ 59 216231 Nov. 27

__________________________________________

ACERMA S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, de la Primera Nominación de Rafaela, a cargo
del Registro Público de Comercio, se hace saber que en los autos caratulados: “Expte. Nº 423, Folio Nº 120, Año 2013: ACERMA S.A.
s/ Designación de Autoridades”, han solicitado la inscripción del acta de asamblea ordinaria Nº 8 de fecha 20 de setiembre de 2013,
documento en el que se ha registrado la designación de las actuales autoridades con la distribución de los cargos del Directorio por
el  período  estatutario  de  tres  ejercicios.-  Integran  el  Directorio:  Presidente:  Sr.  Pablo  Mario  Laorden,  DNI.  17.514.748;
Vicepresidente: Sr. Andrés Ariel Laorden, DNI. 16.031.230; Directores titulares: Sra. Gabriela Menara, DNI. 17.714.208; Sra. Cristina
Menara,  DNI.  16.445.232;  y  Sr.  Pablo  Andrés Menara,  DNI.  24.411.637;  Director  suplente:  Sra.  Clelia  Edda De Philippis,  LC.
3.203.205. Lo que se publica a sus efectos y por el término de ley. Rafaela, 08 de noviembre de 2013. Julia Fascendini, secretaria
subrogante.

$ 47,25 216266 Nov. 27

__________________________________________

OSENDA RAFAELA S.A.



MODIFICACION DE ESTATUTO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Rafaela, a
cargo del Registro Público de Comercio, se hace saber que en autos caratulados: “Expte. 371 - Folio 119 - Año 2.013 - OSENDA
RAFAELA S.A. s/ Aumento de capital - Modificación artículos 4°, 9° y 10° del Estatuto Social” han solicitado la inscripción del acta de
asamblea general extraordinaria Nº 13 de fecha 24 de junio de 2.013, por la que resuelven en forma unánime aumentar el capital
social y modificar parcialmente el estatuto social.

En consecuencia se han modificado las siguientes cláusulas del estatuto social: Cuarta: Capital: “El capital se fija en la suma de
pesos un millón ($ 1.000.000) representados por diez mil (10.000) acciones de pesos cien ($ 100) valor nominal cada una. El capital
puede ser aumentado por decisión de la asamblea ordinaria, hasta el quíntuplo de su monto, conforme al artículo 188 de la Ley Nº
19.550.” Novena.- Administración y Representación: “La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto
del número de miembros que fije la asamblea entre un mínimo de uno (1) y un máximo de diez (10), quienes durarán en sus
funciones tres (3) ejercicios. La asamblea debe designar suplentes en igual o menor número que los titulares y por el mismo plazo
con el fin de llenar las vacantes que se produjeren en el orden de su elección. Los Directores en su primera sesión deben designar
un Presidente y en caso de un órgano plural,  un Vicepresidente: éste último reemplazará al primero en caso de ausencia o
impedimento. El Directorio funciona con la presencia de la mayoría de sus miembros y resuelve por mayoría de votos presentes. La
asamblea fija la remuneración del Directorio” Décima:- Garantía de los Directores - “Los directores deben prestar la siguiente
garantía: de $ 20.000 (pesos veinte mil) cada uno, la que se depositará en la caja social.” Lo que se publica a sus efectos y por el
término de ley. Rafaela, 07 de noviembre de 2013. Julia Fascendini, secretaria subrogante.

$ 65 216220 Nov. 27

__________________________________________

GALVEZ CEREALES S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “GALVEZ CEREALES Sociedad Anónima s/Designación de Autoridades - Expte. N°
1480, F° 56, año 2.013”, de trámite ante el Registro Público de Comercio, se hace saber que GALVEZ CEREALES S.A., mediante Acta
de Asamblea de fecha 07 de Octubre de 2.013, ha designado la composición de su Directorio según se detalla: Ricardo Elías
Albrecht, DNI. 6.309.333; Vicepresidente: Guillermo Adrián Vuelta, DNI. 26.078.887; y como Director Suplente: Marcelo Domingo
José Aimaro, DNI. 18.214.616, con mandatos hasta el 31 de Enero de 2.017 y permaneciendo en sus cargos hasta ser reemplazados
en la primera Asamblea Ordinaria posterior. Lo que se publica a sus efectos por el término de ley. Santa Fe, 11/11/2013.

$ 41 216446 Nov. 27

__________________________________________

MUY BARATO S.A.

ESTATUTO

Por disposición fechada el 25 de Octubre de 2013, de la Sra. Jueza a cargo del Registro Público de Comercio de Venado Tuerto, Dra.
María Celeste Rosso, Secretaría a cargo de la Dra. Ma. Julia Petracco, ordénase la publicación del siguiente edicto referido a la
constitución de MUY BARATO S.A.

1) Accionistas: Pablo Martín Bonadeo; DNI. N° 17.203.428; CUIT 20-17203428-5, argentino; nacido el 30 de diciembre de 1964;
Ingeniero Agrónomo, casado en 1° nupcias con Patricia Marcela Lugaro; con domicilio en Castelli 801 de la ciudad de Venado Tuerto
y Alejandro Javier Ranalli, DNI. N° 26.649.140, CUIT 23-26649140-9, de nacionalidad argentino, nacido el 21 de Septiembre de 1978,
de profesión Contador Público, casado en primeras nupcias con María Laura Morro, con domicilio en calle Francia 255, de la localidad
de Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe.

2) Fecha de Instrumento de Constitución: 12 de Agosto de 2013.

3) Denominación Social: MUY BARATO SOCIEDAD ANONIMA.

4) Domicilio: Francia 255, Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe.



5) Objeto Social: Distribución y venta mayorista y minorista de productos alimenticios, carnes, frutas y verduras, bebidas gaseosas,
alcohólicas y aguas, perfumería e higiene personal, productos de limpieza para el hogar, domésticos y otros objetos de expendio en
supermercados, conforme las características vigentes en el país. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.

6) Plazo de Duración: 99 años contados a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Público de Comercio.

7)  Capital  Social:  el  capital  social  se fija  en $ 200.000 (pesos doscientos mil)  representados por  2.000 (dos mil)  acciones
nominativas no endosables ordinarias de $100 (pesos cien) valor nominal cada una. El capital puede ser aumentado por decisión de
Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo de su monto, conforme lo dispuesto por el art. 188 de la Ley 19550.

8) Organo de Administración: La administración de la sociedad está a cargo de un Directorio compuesto por el  número de
miembros que fije la asamblea, entre un mínimo de uno y un máximo de cinco, quienes durarán en sus funciones tres (3) Ejercicios,
siendo reelegibles  indefinidamente.  Se resuelve designar  por  unanimidad el  Primer Directorio  de la  Sociedad,  el  que estará
compuesto de la siguiente manera: Presidente: Alejandro Javier Ranalli, DNI. N° 26.649.140; CUIT 23-26649140-9, Director Suplente:
Pablo Martín Bonadeo; DNI. N° 17.203.428; CUIT 20-17203428-5.

9) Fiscalización. Se prescinde de la Sindicatura por no encontrarse la sociedad en ninguno de los supuestos al que se refiere el
artículo 299, según lo establece el último párrafo del artículo 284 de la Ley 22903, en consecuencia los socios pueden examinar los
libros y papeles sociales y recabar del administrador los informes que estimen pertinentes.

10) Representación Legal: Corresponde al Presidente del Directorio.

11) Garantía de Directores: Pesos Diez Mil ($ 10.000).

12) Fecha de cierre de ejercicio: 31 de Agosto de cada año.

$ 146,52 216431 Nov. 27

__________________________________________

LACTAR S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

El señor Juez a cargo del Registro Público de Comercio, hace saber que LACTAR S.A., con domicilio en la localidad de Villa Trinidad,
ha solicitado la inscripción del Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 11 celebrada el 4 de julio de 2013 y del Acta de Directorio Nº
67, celebrada el 5 de julio de 2013, donde queda constituido el Directorio, por el término de un ejercicio, de la siguiente manera:
Presidente: Miguel Angel Ferrero, DNI. 11.590.007; Director titular: Carlos Alberto Rocca, D.N.I.  27.390.506; Director suplente:
Alejandro Raviolo, D.N.I. 22.059.027. Rafaela, 5 de noviembre de 2013. Julia Fascendini, secretaria subrogante.

$ 45 216230 Nov. 27

__________________________________________

RAIN S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “RAIN Sociedad Anónima s/Designación de Autoridades - Expte. N° 1481, F° 56,
año 2.013”, de trámite ante el Registro Público de Comercio, se hace saber que RAIN S.A., mediante Acta de Asamblea de fecha 23
de Abril  de 2.012, ha designado la composición de su Directorio según se detalla: Presidenta: Amalia Teresa Czerweny, L.C.
3.959.791, Vicepresidente: Gonzalo Javier Figueroa, D.N.I.  24.013.911, Secretaria: María Eugenia Martino, D.N.I.  22.009.040, y
Director Suplente: Cristian Alejandro Pedro Brun, D.N.I. 22.511.477, con mandatos hasta el 30 de Abril de 2.015 y permaneciendo en
sus cargos hasta ser reemplazados en la primera Asamblea Ordinaria posterior. Lo que se publica a sus efectos por el término de
ley. Santa Fe, 11/11/2013.

$ 42 216445 Nov. 27

__________________________________________



SANTILLI NEUMATICOS S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “SANTILLI NEUMATICOS Sociedad Anónima s/Designación de Autoridades - Expte.
N° 1249, F° 47, año 2.013”, de trámite ante el Registro Público de Comercio, se hace saber que SANTILLI NEUMATICOS S.A.,
mediante Acta de Asamblea de fecha 18 de Diciembre de 2.012, ha designado la composición de su Directorio según se detalla:
Presidente: Ricardo Luis Santilli, DNI. 12.089.577; Vicepresidente: Eduardo Héctor Santilli, DNI. 11.565.545; y Directoras Suplentes:
a) Perla Cristina Las Heras, DNI. 13.145.850, y b) Liliana Mónica Bernuez, DNI. 14.897.899, con mandatos hasta el 31 de Diciembre
de 2.015 y permaneciendo en sus cargos hasta ser reemplazados en la primera Asamblea Ordinaria posterior. Lo que se publica a
sus efectos por el término de ley. Santa Fe, 11/11/2013.

$ 44 216444 Nov. 27

__________________________________________

FORESTO DISTRIBUCIONES S.R.L.

AUMENTO DEL CAPITAL - PRORROGA

Foresto Distribuciones, constituida el 06/04/1991 inscripta en el Registro Público de Comercio el 16/04/91 al Tº 142, F° 2606, N°
331, y modif.; en fecha 30/09/2013 ha resuelto aumentar el capital social modificando la redacción de la cláusula cuarta del contrato
social y fijándolo en la suma de doscientos mil pesos ($200.000.-) dividido en doscientas mil (200.000) cuotas de $ 1.- cada una, que
los socios suscriben e integran de la siguiente manera: Yanina Foresto suscribe 80.000 cuotas de capital por la suma de $80.000,- y
la socia Valeria Foresto suscribe 120.000 cuotas de capital por la suma de $ 120.000.- Dicho capital se encuentra totalmente
integrado; en la misma fecha se prorroga la duración del contrato social fijando una nueva duración de cinco años contados desde el
vencimiento actual del contrato social, por lo que el nuevo período de duración tendrá vigencia hasta el día 20/11/2018.

$ 33 216462 Nov. 27

__________________________________________

CONSTRUCCIONES METALICAS S.R.L.

PRORROGA

Por disposición del Registro Público de Comercio de Rosario se hace saber que en fecha 7 de noviembre de 2013 los socios Sr.
Héctor Rinaldo Francisco Giordano, argentino, nacido el 30/08/1960, de profesión técnico mecánico; DNI. 14.110.514, apellido
materno Pons, divorciado, domiciliado en calle General López Nº 2202 de la ciudad de San Lorenzo, provincia de Santa Fe y la Srta.
Mariel del Carmen Dallera, de nacionalidad argentina, nacida el 22 de abril de 1966, DNI. N° 17.793.070, de profesión comerciante,
de estado civil soltera, con domicilio real en calle Porteau 199 de San Lorenzo, provincia de Santa Fe, en su carácter de únicos
socios de la sociedad “CONSTRUCCIONES METALICAS SRL”, inscripta en el Registro Público de Comercio de la ciudad de Rosario,
Sección Contratos el 30 de noviembre de 1999, al Tomo 150 Folio 18928 Nro. 2061 y modificaciones inscriptas al Tomo 153, Folio
14617, N° 1572; Tomo 156, Folio 26555, N° 2109; Tomo 160, Folio 2050, N° 143 y Tomo 164, Folio 26782, N° 1691; han resuelto
prorrogar la duración de la sociedad, cuyo término vence el 30 de noviembre de 2018, hasta el 30 de noviembre de año 2038.-

$ 60 216407 Nov. 27

__________________________________________

AGROPECUARIA LOS ARROYOS S.A.

REFORMA ART. 1

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación a cargo del Registro Público de



Comercio de la ciudad de Venado Tuerto, Dra. Ma. Celeste Rosso, (Jueza), y de la Dra. Ma. Julia Petracco (Secretaria), en expediente
557/2013 “AGROPECUARIA LOS ARROYOS S.A. s/ Reforma Art. 1ro”, con fecha noviembre de 2013 se ha ordenado la siguiente
publicación: Que por Asamblea General Extraordinaria N° 3 celebrada el 16 de Septiembre de 2011 instrumentada en Acta N° 11 se
aprobó la modificación del Art. 1ro. de los Estatutos Sociales y quedando redactado como sigue: “Artículo 1°) La sociedad se
denomina “AGROPECUARIA LOS ARROYOS SOCIEDAD ANONIMA” y tiene su domicilio legal en la ciudad de Firmat, provincia de Santa
Fe, pudiéndolo trasladar a cualquier parte del país.” El nuevo domicilio es fijado en calle Los Lapachos 2232 de la ciudad de Firmat,
provincia de Santa Fe.

$ 33 216397 Nov. 27

__________________________________________


